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			Ley n° 988 de Educación Común de 1875

			Un hito en la historia de la educación bonaerense

			Introducción 

			La Ley de Educación Común de la provincia de Buenos Aires de 1875 estableció la obligatoriedad de la educación primaria en la Provincia. Sobre un cimiento constitucional desde 1873, siendo Carlos Casares Gobernador de la Provincia, se aprobó el 26 de septiembre de 1875 y se constituyó como la primera Ley de Educación de todo el territorio nacional.

			Una norma que además de regular y avanzar con la política educativa en la Provincia, durante la segunda mitad del siglo XIX, fue la antesala de la Ley n° 1.420, una Ley fundamental para la historia democrática del país que dio continuidad al derecho educativo y gratuidad de la educación primaria.

			En ese entonces como jefe del Departamento de Escuelas, fue Antonio E. Malaver quien presentó a la Legislatura el Proyecto de Ley de Educación Provincial. La naciente Ley estatal, inspirada por Domingo Faustino Sarmiento, estableció como organismo central la creación de un Consejo General de Educación y permitió rentas propias al mismo, confiriéndole íntegra autonomía en el manejo de los fondos. En este sentido creó también los Consejos Escolares de Distrito, con los cuales se dio participación al pueblo en el gobierno escolar. Siendo sus dos principios fundamentales: la obligatoriedad y la gratuidad, incorporados más tarde a la Ley Nacional n° 1.420. En el cargo de Director General de Escuelas para velar por la educación del pueblo y de reglamentar los deberes del maestro como se anunció anteriormente fue designado Domingo Faustino Sarmiento.

			Su aprobación no estuvo exenta de los debates sobre el carácter obligatorio, la duración de la obligatoriedad, las características y atribuciones de los Consejos Escolares de Distrito. No obstante, el Proyecto de Ley fue aprobado en la Cámara de Diputados el 10 de agosto de 1874. Más tarde, los senadores lo aprobaron el 14 de septiembre de 1875, y luego fue promulgada el 26 de septiembre del mismo año.

			Finalmente la Ley quedó estructurada en cinco partes que se vincularon con la obligatoriedad de la educación primaria: la dirección y administración del gobierno educativo, los directores y maestros, las fuentes y administración de los recursos y las bibliotecas populares.1 

			Más adelante, los aspectos relacionados con los contenidos y el funcionamiento de las escuelas fueron resueltos en el Reglamento de Escuelas, sancionado al año siguiente. A partir de entonces las niñas que tenían entre seis y doce años de edad y los niños de seis a 14 años, pasaron a ser comprendidos por la obligatoriedad y gratuidad de la Ley.

			En función de lo expresado el presente trabajo ofrece un conjunto de referencias y enlaces relativos a la sanción de la Ley de Educación Común de la provincia de Buenos Aires, su contexto nacional y contribución provincial al desarrollo de la educación en el marco de las actuaciones y reglamentaciones conservadas en el Archivo Único de Normas Educativas del CENDIE.2 La tarea de búsqueda y selección de fuentes de información ha sido realizada por el equipo del Departamento de Información. Una actividad de exploración y organización cronológica con sus referencias. El recorte comprende a partir del marco normativo precedente a la Ley n° 988 hasta su posterior modificación con la Ley n° 5.650 del año 1951.

			Por último, es importante mencionar que en el repositorio de Anales de la Educación Común se encuentran disponibles para su lectura los números correspondientes al año 1875, que fueron especialmente recuperados por el equipo de la Revista para este aniversario de la Ley. Podrán encontrar: Vol. 14, n° 6, n° 7, n° 8, n° 9, n° 10, n° 11, n° 12 y el Vol. 15, n° 1, n° 2, n° 3, n° 4, n° 5.

			Marco Normativo precedente a la sanción 
de la Ley de Educación Común n° 988 (1875)

			Argentina

			1853. Constitución de la Confederación Argentina.3 A partir de la aprobación de la Constitución de 1853, que permitió a cada provincia dictar e impulsar su propia Constitución (artículo n° 5 y artículo n° 123), sin representantes de Buenos Aires por ese entonces por estar separada de la Confederación, la provincia de Buenos Aires en su Carta Orgánica de 1873 estableció que la Legislatura dictaría las leyes necesarias para establecer y organizar un sistema de educación común. Asimismo, proporcionó una serie de reglas a las cuales debían sujetarse tales leyes, que definían la obligatoriedad y gratuidad de la educación común y el gobierno escolar, conformado por una Dirección General de Escuelas, un Consejo General de Educación y Consejos Escolares de Distrito. Además, definían la forma de administración de los recursos.

			1860, 1866, 1898. Las reformas de la Constitución argentina. La Constitución argentina ha sido reformada en varias oportunidades, los hechos y el contexto lo han posibilitado cada vez. A lo largo de su historia fueron incorporados y consagrados derechos sociales en sus textos. Algunas de las reformas más destacadas han sido: 1860, 1866 y 1898. Luego las siguientes: 1949, 1957 y 1994.

			1871. Ley n° 463 de subvenciones nacionales.4 Acuerdo asignando una subvención durante el corriente año, para el fomento de la instrucción primaria de varias provincias.

			Provincia de Buenos Aires

			1873. Constitución de la provincia de Buenos Aires. En la Sección VII de la Educación Común, artículo n° 206, enumera una serie de pautas para establecer la educación común en la Provincia.5

			La Constitución de la provincia de Buenos Aires, del 29 de noviembre de 1873, menciona aspectos de la dirección y administración general de las escuelas comunes, del Consejo General de Educación y de la administración local a través de los Consejos vecinales, los fondos permanentes para la administración de la educación, la adquisición de terrenos y construcción de escuelas.6

			Sanción de la Ley de Educación n° 988 (1875)

			Información preliminar

			La Ley de Educación Común de la provincia de Buenos Aires, Ley n° 988, comúnmente se encuentra en otras fuentes documentales como Ley n° 888 o Ley Sarmiento. Sin embargo, la Ley n° 888, promulgada el 30 de junio de 1874, un año antes de la Ley de Educación Común, se refería a la organización del Ministerio Fiscal. Esta Ley estableció la estructura y las funciones del Ministerio Público en la Provincia, definiendo los cargos de Procurador General, Fiscales y Agentes Fiscales, así como sus requisitos y atribuciones.

			

			En resumen, mientras que la Ley n° 988 de 1875 trató sobre la educación común, la Ley n° 888 de 1874 se centró en la organización del sistema de fiscales en la Provincia.

			1875. Ley n° 988 de Educación Común de la provincia de Buenos Aires. Estableció la instrucción primaria obligatoria, gratuita y laica. Garantizó el acceso a la educación básica para todos las niñas y los niños, y definió la estructura del sistema educativo provincial.

			Su reglamentación determinó que la administración general de las escuelas estaría a cargo de un Consejo General de Educación y de un Director General. También fijó que a ese Consejo lo integraría un Director para presidir y ocho personas más.

			Juana Manso, años anteriores ya manifestaba en la Revista Anales de la Educación común la necesidad de una ley de educación, que regularizara las actuaciones escolares. Un aspecto clave de la Ley fue la activa participación de las vecinas y los vecinos a partir de la creación de los Consejos Escolares y el deber de las madres y los padres de instruir a sus hijas e hijos.

			La Ley de Educación de la provincia de Buenos Aires se aprobó durante la presidencia de Nicolás Avellaneda, cuando la conducción educativa de la Provincia estaba en manos de Domingo Faustino Sarmiento. El proyecto presentado en 1872 por el jefe del Departamento de Escuelas, Antonio E. Malaver, fue sancionado con el apoyo de José Manuel Estrada, Miguel Cané, Rafael Hernández, Miguel Navarro Viola y Luis Sáenz Peña, integrantes de la Legislatura.7

			1876. Reglamento Escolar.8 El Reglamento Escolar, del 4 de noviembre de 1876, también conocido como Reglamento de Escuelas Comunes, era un instrumento legal que reguló la organización y funcionamiento de las escuelas públicas en la provincia de Buenos Aires, estableciendo además las funciones de los Consejos Escolares, la estructura de las escuelas, elementales y normales, y la forma en que se impartía la educación.

			Argentina

			1884. Ley de Educación Común n° 1.420. Ley sancionada el 26 de junio de 1884 y promulgada el 8 de julio del mismo año desarrolla los principios generales sobre la enseñanza pública de las escuelas primarias. El Capítulo I –Principios generales sobre la enseñanza pública de las escuelas primarias– en su artículo n° 2 refiere: “La instrucción primaria debe ser obligatoria, gratuita, gradual y dada conforme a los preceptos de la higiene”. Los demás capítulos son los siguientes: Capítulo II –Matrícula escolar registro de asistencia, estadística de las escuelas y censo de la población escolar–, Capítulo III –Personal docente–, Capítulo IV –Inspección técnica y administración de las escuelas–, Capítulo V –Tesoro común de las escuelas fondo escolar permanente–, Capítulo VI –Dirección y administración de las escuelas públicas–, Capítulo VII –Bibliotecas populares–, Capítulo VIII –Escuelas y colegios particulares–, Capítulo IX –Disposiciones complementarias.9

			Provincia de Buenos Aires

			1889. Reforma de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires.10 La Constitución de 1889 mantuvo las atribuciones del Poder Ejecutivo para nombrar al Director General de Escuelas y, con acuerdo de la Cámara de Diputados, a los miembros del Consejo General de Educación. En la sección VII, Capítulo II de Educación común, artículo n° 213, enumera las facultades del Consejo General y las reglas y condiciones para la administración local a través de los consejos electivos de vecinos de cada municipio de la Provincia.

			1905. Ley n° 2.934. Reforma parcial de la Ley de Educación común de la Provincia de Buenos Aires. Esta reforma refiere a una modificación parcial de la Ley n° 988 de Educación común. Con fecha del 9 de octubre de 1905, implicó varias modificaciones que impactaron en la educación provincial. Entre ellas la reducción del horario escolar obligatorio, de ocho a cuatro horas; la suspensión por un año al director que permitiera el ingreso de alumnos a una escuela pública antes de haber cumplido ocho años, ni después de los doce años. Otra modificación de relevancia consistió en delimitar las funciones de los consejos escolares al ámbito administrativo en relación con los docentes y la comunidad. Mientras que las funciones técnicas y políticas (inspeccionar, nombrar, contratar o dejar cesantes a los maestros, establecer nuevas escuelas), quedaron a cargo de la Dirección General de Escuelas y el Consejo General de Educación.

			Argentina

			1905. Ley n° 4.874, Ley Láinez. La Ley n° 4.874, más conocida como Ley Láinez, sancionada el 17 de octubre de 1905, otorgó al Consejo Nacional de Educación la facultad de establecer escuelas en las provincias que lo solicitaran. Su objetivo principal era extender la educación pública, gratuita y laica a todo el país, especialmente en las provincias, mediante la creación de escuelas elementales, infantiles, mixtas y rurales.

			Provincia de Buenos Aires

			1934. Constitución de la Provincia de Buenos Aires, reformada en 1934. En su artículo n° 190 introdujo entre los fines de la educación común el de “formar el carácter de los niños en el culto de las instituciones patrias y en los principios de la moral cristiana, respetando la libertad de conciencia”.

			1938. Ley nº 4.675. Escalafón y estabilidad del Magisterio. Enumera la escala de sueldos, se expresa sobre el ingreso a la carrera docente, entre otros aspectos.

			1939. Ley n° 4.755. Modifica la Ley n° 2.934, con fecha del 17 de octubre de 1905, de reforma a la Ley de Educación Común, instaurando la enseñanza religiosa en las escuelas de la provincia de Buenos Aires.

			1946. Ley n° 5.096. Ley de educación preescolar. También conocida como Ley Simini, es una ley provincial que estableció la educación preescolar y obligatoriedad en el Nivel, como así también la creación de jardines de infantes.11

			1951. Ley n° 5.650. Ley de Educación. La Ley derogó íntegramente a la Ley n° 988 de educación común, obligatoria, gratuita y laica. Estableció los principios fundamentales de la educación primaria.12

			Esta nueva norma no se desligó de los principios de gratuidad y obligatoriedad de la anterior en la Provincia, tampoco de los principios a nivel nacional de la Ley n° 1.420.
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					1 La figura destacada en este período es Domingo Faustino Sarmiento, quien ocupó el cargo de Director General de Escuelas de la Provincia entre 1875 y 1881.

				
				
					2 Entre las actuaciones principales que tiene el CENDIE, según la Resolución n° 33/20: “coordinar la recopilación y archivo de las producciones editoriales elaboradas en el marco de la DGCyE de manera de contar con un archivo único organizado y actualizado”.

				
				
					3 Facsímil de la Constitución de la Confederación Argentina (1853).

				
				
					4 Ver páginas 172-175. Memoria del Ministerio de Justicia e Instrucción Pública de 1871.

				
				
					5 Cuando Buenos Aires estableció su primera Constitución provincial en 1873, confió la administración de la educación a un Consejo General de Educación y a un Director General de Escuelas que debía ser nombrado por el Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado.

				
				
					6 El 13 de septiembre de 1994 la Honorable Convención Constituyente reunida en la ciudad de La Plata sancionó un nuevo texto constitucional para ser cumplido en todo el territorio de la provincia de Buenos Aires.

					https://intranet.hcdiputados-ba.gov.ar/includes/const_1994.html

				
				
					7 La administración local y el gobierno inmediato de las escuelas comunes estarían a cargo de consejos electivos de vecinas y vecinos pertenecientes a cada distrito en los que se dividió la Provincia. Sus integrantes, designados mediante elecciones, tendrían las funciones de controlar las escuelas, nombrar maestras y maestros, garantizar el cumplimiento de las leyes, estimular la concurrencia de las niñas y los niños a la escuela y administrar los fondos escolares. La Ley preveía diferentes tipos de escuelas: particulares, de adultos, jardines de infantes y comunes. Las maestras y los maestros debían demostrar su idoneidad con el título. También se prohibieron los castigos corporales.

				
				
					8 Ver páginas 4-14.

				
				
					9 La Ley n° 1.420, sancionada el 8 de julio de 1884, estableció la gratuidad y la obligatoriedad en las escuelas para las niñas y los niños entre los seis y los catorce años, responsabilizando a sus padres el no cumplimiento y la asistencia. Asimismo estableció la creación de jardines de infantes, los establecimientos para adultos, escuelas ambulantes para los poblados alejados, capacitaciones para maestras, infraestructura escolar, financiamiento educativo, entre otros aspectos fundantes. En esta etapa de organización nacional, la escuela, democratizadora, constructiva e integradora favoreció en particular el desarrollo de la población infantil y proyectó nuevos horizontes para la sociedad en general como modelo y proyecto de país.

				
				
					10 La Constitución Provincial de Buenos Aires de 1889, sancionada el 25 de mayo de ese año, es una reforma constitucional importante que establece la figura del Vicegobernador, crea cargos como el de Contador y Tesorero de la Provincia, y organiza el Poder Judicial con una Suprema Corte de Justicia, entre otros cambios significativos. 

				
				
					11 Fue sancionada el 30 de octubre de 1946, impulsada por el diputado Jorge Simini en 1946. Además de crear la Inspección General de Jardines de Infantes funda la Dirección de Psicología Educacional.

				
				
					12 Estructurada en los siguientes aspectos: los que referían a los fundamentos de la educación primaria; la organización y planes de estudio de escuelas primarias; la enseñanza preescolar, postescolar y orientación vocacional y la función de escuela, asistencia a alumnos y derechos y obligaciones de docentes.
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Ley n° 988 de Educacién Comun de 1875

Un hito en la historia de la educacion bonaerense

INTRODUCCION

La Ley de Educacién Comiin de la provincia de Buenos Aires de 1875 establecid la
obligatoriedad de la educacion primaria en la Provincia. Sobre un cimiento cons-
titucional desde 1873, siendo Carlos Casares Gobernador de la Provincia, se apro-
bo el 26 de septiembre de 1875 y se constituyé como la primera Ley de Educacién
de todo el territorio nacional.

Una norma que ademés de regular y avanzar con la politica educativa en la
Provincia, durante la segunda mitad del siglo x1x, fue la antesala de la Ley n°
1.420, una Ley fundamental para la historia democratica del pais que dio conti-
nuidad al derecho educativo y gratuidad de la educacion primaria.

En ese entonces como jefe del Departamento de Escuelas, fue Antonio E. Malaver
quien presento a la Legislatura el Proyecto de Ley de Educacién Provincial. La
naciente Ley estatal, inspirada por Domingo Faustino Sarmiento, establecié como
organismo central la creacion de un Consejo General de Educacién y permitio
rentas propias al mismo, confiriéndole integra autonomia en el manejo de los fon-
dos. En este sentido cred también los Consejos Escolares de Distrito, con los cua-
les se dio participacién al pueblo en el gobierno escolar. Siendo sus dos principios
fundamentales: la obligatoriedad y la gratuidad, incorporados més tarde a la Ley
Nacional n° 1.420. En el cargo de Director General de Escuelas para velar por la
educacion del pueblo y de reglamentar los deberes del maestro como se anunci6
anteriormente fue designado Domingo Faustino Sarmiento.

Suaprobacién no estuvo exenta de los debates sobre el carécter obligatorio, la
duracién de la obligatoriedad, las caracteristicas y atribuciones delos Consejos
Escolares de Distrito. No obstante, el Proyecto de Ley fue aprobado en la Camara
de Diputados el 10 de agosto de 1874. Mas tarde, los senadores lo aprobaron el 14 de
septiembre de 1875, y luego fue promulgada el 26 de septiembre del mismo afio.

Finalmente la Ley queds estructurada en cinco partes que se vincularon con la
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